
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 25290-31-03-001-2025-00135-00 
(Ejecución proceso verbal 25290-31-03-001-2023-00165-00) 
 
Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
La anterior comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, donde toma nota del embargo decretado en el inmueble con 
matrícula inmobiliaria 157-135366, agréguese a los autos y forme parte integral del 
expediente. 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales y se requiere al interesado para que 
allegue los linderos especiales del bien, a fin de disponer sobre su secuestro.  
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
 
 

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
(3/3) 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  

Firmado Por:

Jorge Luis Baracaldo Chiquiza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Fusagasugá - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e9fd3994f6fd129ca8a956464cfd18ffe7a4909f004414b03a9e2c6ceb024e4

Documento generado en 02/07/2025 08:49:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

